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ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-013J2X001-E22-2022 

OBJETO: ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE MERCADO POTENCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. Y LA MODIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO PORTUARIO DEL PUERTO DE TUXPAN 2022-2027 

En la Ciudad de Tuxpan, Veracruz, siendo las once horas del día 13 de octubre de 2022, en la 
Sala de Usos Múltiples de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., 
ubicada en Carretera a la Barra Norte Km. 6.5, Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Ver.; se 
reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, 
con objeto de llevar a cabo la JUNTA DE ACLARACIONES a la convocatoria de la Licitación 
Pública Nacional Electrónica indicada al rubro, de conformidad con el artículo 33 Bis, último 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante 
LA LEY), y lo previsto en el numeral26 de la Convocatoria.--------------------------------------------------

Este acto fue presidido por la C.P.A. Carmen Crespo Obando, Subgerente de Administración, 
servidora pública designada por la convocante, quien al inicio de esta junta, comunicó a los 
asistentes que de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán 
solicitudes de aclaración a la convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en 
el que expresen su interés en participar en esta licitación, a través de CompraNet y cuyas 
preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto.----------------------------------

La presidenta designada para este acto fue asistida por el Gerente de Comercialización como 
área requirente, quien solventó las preguntas de carácter técnico, cuyo nombre y firma aparecen 
a 1 final de la presente Acta.------------------------------------------------------------------------------------------

Se dio inicio al mismo, señalando que, de conformidad al artículo 33 Bis de LA LEY, se recibieron 
en tiempo y forma las solicitudes de aclaración a la convocatoria y los escritos de interés en 
particular, a través de CompraNet, como se muestra en la imagen siguiente: 

Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 

Teléfono 783 102 3030 

Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Ve 

www.puertotuxpan.com.mx 
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El licitante que presentó escrito de interés para part1c1par y envió solicitud de aclaración 
mediante el sistema Com raNet en tiem po y forma es el si u iente:------------------------------------

ANEXO 6 

No. LICITANTE 

CONSULTORES EN 
ECONOMÍA, INVERSIONES Y 
PROYECTOS 

UESCRITO PARA 
PARTICIPAR EN 

JUNTA DE 
ACLARACIONES" 

PRESENTA 

UPREGUNTAS EN 
LA JUNTA DE 

ACLARACIONES" 

PRESENTA 

Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 

Teléfono 783 102 3030 

Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Veracruz. 

www.puertotuxpan.com.rnx 

No. DE 
PREGUNTAS 

9 

9 
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Acto seguido se procedió a la lectura de la solicitud de aclaración a la Convocante presentada 
en tiempo y forma por el interesado, así como las respuestas otorgadas por la Convocante, como 
se indica a e o nti n u a e ió n: --------------------------------------------------------------------------------------------

PREGUNTAS DEL LICITANTE: CONSULTORES EN ECONOMÍA, INVERSIONES V PROYECTOS 

PREGUNTA PAGINA 
NO. 

AA-Ol so 

PUNTO 

XVIII, 
METODOS DE 
EVALUACION, 

TERMINOS 
DE 

REFERENCIA 

\fWl\ ~, u Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 

Teléfono 783 102 3030 

DOCUMENTO TEXTO DE PREGUNTA 

En la tabla de asignación de puntos para 
la calificación de los licitantes, en el 
criterio correspondiente a Experiencia 
del equipo de trabajo en asuntos 
relacionados con la materia del servicio 
objeto de este procedimiento indica que 
El LICITANTE deberá entregar en copia 
simple, los Curriculum Vitae de los 
consultores que integrarán el equipo de 
trabajo que desarrollará el servicio, con 
documentación soporte que acredite su 
experiencia en Planeación Estratégica, 
Estudios de Mercado, Operación 
Portuaria, Ingeniería de Obra Marítima y 
Diseño Portuaria, Planeación de 
Transporte, Administración Portuaria. En 
este caso, "Se asignará 4 puntos al 
licitante que cumpla cuando menos 4 
de las especialidades especificadas. 
incluyendo invariablemente en el 
cumplimiento de este requisito, 
Operación Portuaria, Ingeniería de 
Obra Marítima v Diseño Portuaria v 
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PREGUNTA: 

l) ¿Las 4 áreas de interés deberán 
ser cubiertas por los integrantes 
del equipo de trabajo? Esto es, un 
miembro del equipo puede ser 
especialista en un área, otro 
miembro en otra especialidad y 
así hasta cubrir al menos las 4 
áreas de interés. ¿Es correcto? 

RESPUESTA: Sí es correcta su 
apreciación, se tomará como 
valido si un integrante del equipo 
reúne una o más especialidades, 
que puedan ser acreditadas en el 
Currículum Vitae. 

2) En virtud de que en el PMDP se 
incluye una sección de análisis 
financiero, se sugiere incorporar 
en las áreas de interés un 
miembro del equipo con estudios 
y/o experiencia en el área 
financiera . 

RESPUESTA: El Licitante puede 
agregar las especialidades que 
considere pertinentes para lograr 
la culminación del Estudio de 
Mercado y PM DP, bajo la 
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Tcldono 783 102 3030 

embargo, se precisa, que para la 
evaluación de este Subrubro sólo 
se asignarán puntos a las 
especialidades solicitadas en 
Anexo l de la Convocatoria de 
este procedimiento. 

3) El nombramiento o contrato de 
un miembro del equipo de 
trabajo puede considerarse como 
documentación soporte para 
determinar la experiencia de éste 
en las áreas de interés indicadas. 

RESPUESTA: Si, el nombramiento 
o contrato de un miembro del 
equipo de trabajo puede 
considerarse como 
documentación soporte para 
determinar la experiencia de éste 
en las áreas de interés indicadas., 
siempre y cuando acredite lo 
señalado en el Currículum Vitae. 

4) De la documentación soporte de 
su experiencia, puede 
considerarse al menos una 
experiencia documentada por 
integrante del equipo de trabajo 
para acreditar este criterio. 

Col. E)ido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Ver·a9 '$1C 

wwvv.puertotuxpan.com.mx 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
MARINA 
SECRETAPÍA DE MARINA 

PUEf<TOS 
Y M A RINA 
MERCANTE 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-013J2X001-E22-2022 

OBJETO: ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE MERCADO POTENCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. Y LA MODIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO PORTUARIO DEL PUERTO DE TUXPAN 2022-2027 

AA-02 51 XVIII, 
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TERMINOS DE 
REFERENCIA 

RESPUESTA: Si, es correcta su 
apreciación. 

5) El área de interés "Administración 
Portuaria", ¿incluye la experiencia 
del personal que ha laborado en 
la Coordinación General de 
Puertos y Marina Mercante (y su 
antecesor, Puertos Mexicanos), 
áreas rectoras de la actividad 
portuaria en el país, ¿en una API 
(ahora ASIPONA) o en un 
empresa o entidad del sector 
privada del sector marítimo 
portuario? 

RESPUESTA: Si, es correcta su 
apreciación. 

En la tabla de asignación de puntos para 
la calificación de los licitantes, en el 
criterio correspondiente a Dominio de 
herramientas relacionadas con el 
servicio, como puede ser el idioma, 
programas 

informáticos o participación en la 
resolución o tratamiento de 
problemáticas similares a la que sea 
materia del servicio de que se trate, se 
indica que "El licitante deberá entregar 
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Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 

Teléfono 783 102 3030 

documento (pueden ser de instituciones 
privadas o públicas) que acredite el 
dominio de herramientas de los 
consultores entre otros: (idioma inglés, 
manejo de software estadístico. de 
diseño y de toma de decisiones). 

Se asignará 2 puntos en el 
cumplimiento de cuando menos tres de 
las cuatro herramientas solicitadas, de lo 
contrario tendrá O puntos. 

PREGUNTA: Consideramos que las 
herramientas que se han definido para la 
valoración de este criterio no reflejan 
valor agregado para la consecución del 
servicio objeto de esta Licitación, ya que 
son herramientas y habilidades que 
cualquier funcionario portuario, y 
empleado en general, hoy en día debe 
manejar o tener conocimiento de ellas 
de manera previa a su relación 
profesional en el sector portuario, y en 
cualquier rama laboral. 

En su caso, se sugiere que se considere 
como acreditable de este criterio la 
participación del personal en seminarios, 
conferencias, cursos y diplomados 
relacionados con el sector portuario, c!J 
actividades que pueden generar un 

o a la form ~ 
Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, ver.3c r]1;t. . .----

www.puertotuxpan.com.mx 
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profesional del personal, conocimientos 
que podrán aplicar en la planeación, 
administración y operación portuaria y 
que estarían más vinculados con el 
criterio "Experiencia del equipo de 
trabajo en asuntos relacionados con la 
materia del servicio objeto de este 
procedimiento". 

RESPUESTA: No se acepta su 
sugerencia, favor de apegarse a lo 
solicitado en el Anexo l de la 
convocatoria, sólo se considerará la 
participación del personal en seminarios, 
conferencias, cursos y diplomados que 
estén relacionados con idioma inglés, 
manejo de software estadístico, de 
diseño y de toma de decisiones. 

En el criterio "Participación de MIPYMES 
que produzcan bienes con 

innovaCJon tecnológica relacionados 
directamente con la prestación del 
servicio", se indica que el licitante. gue 
acredite haber producido los bienes 
gue se utilizarán en la prestación del 
servicio objeto del procedimiento de 
contratación. con innovac1on 
tecnológica gue tenga registrada en el 
Instituto Mexicano de la Propiedad 
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PREGUNTA: Si los bienes que se 
producen en este tipo de servicios es la 
investigación y análisis, muy ad hoc la 
problemática y objetivos que se desean 
cubrir, se solicita aclarar ¿cómo se podrá 
acreditar la producción de este tipo de 
bienes intangibles y, en consecuencia, 
que van a ser utilizados en la prestación 
del servicio objeto del procedimiento de 
contratación? 

RESPUESTA: 

Se aclara y ratifica que este Subrubro se 
deberá acreditar únicamente con la 
constancia de registro ante el Instituto 
mexicano de la propiedad Industrial, 
mediante la cual acredite haber 
producido bienes con innovac1on 
tecnológica, a utilizar en la prestación del 
servicio objeto de este procedimiento de 
LP, la cual no podrá tener una vigencia 
mayor a 5 años, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de la 
LAASSP. 

En el criterio de Experiencia se indica 
que "El LICITANTE entregará copia 
simple de los contratos suscritos en los 
últimos 5 años, en donde haya prestado 
servicios similares a los solicitados en 
esta convocatoria ". 

Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, 

www.puertotuxpan.com.mx 
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En el criterio Especialidad, se indica El 
LICITANTE deberá demostrar 

fehacientemente que cuenta con la 
especialidad necesaria para realizar el 
servicio solicitado en esta convocatoria 
por lo que El LICITANTE entregará copia 
simple de los contratos suscritos de los 

últimos 5 años, en donde haya prestado 
un servic io similar al solicitado en esta 
convocatoria. 

PREGUNTA: 

l) Puede entenderse como servicios 
similares: 

a) estudios de mercado, 

b) plan maestro de desarrollo 
portuario y 

e) plan de negocios para 
dependencias y/o actividades 
portuarias, estos últimos 
utilizados para demostrar la 
factibilidad técnica y financ iera 
de llevar a cabo una 
oportunidad de negocio (por 
ejemplo, Terminales 
portuarias) o solicitar la 
prórroga de una con cesión 
portuaria. 
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RESPUESTA: No es correcta su 
apreciación, para este 
procedimiento de LP, se 
consideran servicios similares 
los servicios comprendidos 
únicamente en los incisos a) 
Estudios de Mercado y b) Plan 
Maestro de Desarrollo 
Portuario, que estén 
debidamente formalizados 
mediante contratos en los 
términos solicitados. 

2) ¿Los contratos que se presenten 
para el criterio Experiencia, 
pueden ser los mismos que se 
consideren para el criterio 
Especialidad? 

RESPUESTA: SÍ, es correcta su 
apreciación, si estos están 
relacionados a la elaboración de 
Estudios de Mercado y Programa 
Maestro de Desarrollo Portuario. 

3) Los contratos serán los suscritos a 
partir de 2017 a la fecha. ¿Es 
correcto? 

~o22FltJr;~ 
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RESPUESTA: SÍ, es correcta su 
apreciación. Los contratos que se 
presenten pueden ser los 
suscritos a partir de 2017 a la 
fecha, los cuales deben estar 
concluidos antes de la fecha del 
acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 

En el rubro de Cumplimiento de 
Contratos, se indica que "tratándose de 
contratos celebrados con el Sector 
Privado, deberá anexar cop1a del 
documento expedido en papel 
membretado y firmado por la Persona 
facultada en la empresa contratante, 
en el que manifieste el cumplimiento 
satisfactorio de las obligaciones". 

PREGUNTA: En nuestro conocimiento, 
en los procedimientos de contratación y 
entrega de los productos en los puertos 
no ha sido práctica la entrega de 
constancias o cartas de satisfacción. El 
mejor indicador de cumplimiento de 
trabajo ha sido el pago de los servicios 
proporcionados contra la presentación 
de las facturas correspondientes. 

En este sentido, ¿La factura del último 
pago del servicio realizado a entidades 
del sector privad d e consider se 

V~ Carretera a la Barra Norte l<m. 6.5 U ' Teléfono 783 102 3030" 

Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Twcpan, Veracruz. 

www.puertotuxpan.com.rnx 
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No. LA-013J2X001-E22-2022 

OBJETO: ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE MERCADO POTENCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. Y LA MODIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO PORTUARIO DEL PUERTO DE TUXPAN 2022-2027 

AA-06 46 VIII. 
PERSONAL 

TERMINOS DE 
REFERENCIA 

como aceptable para acreditar el criterio 
de cumplimiento de contratos? 

RESPUESTA: No es correcta su 
apreciación, Favor de apegarse a lo 
solicitado en el punto que refiere. Para la 
acreditación del rubro de 
"cumplimiento" la convocante solicita 
documentos tales como carta de 
aceptación satisfactoria o de liberación 
de fianza de los contratos presentados 
en el rubro de experiencia y especialidad. 

En este numeral se indica lo siguiente: 

Deberán presentar copia simple del 
currículum vitae de los integrantes del 
equipo de trabajo que desarrollará este 
servicio donde se muestre cuando 
menos 5 años en promedio de 
experiencia en asuntos relacionados con 
la materia objeto de este procedimiento 
de contratación, indicando los datos del 
contacto con quien se pueda 

verificar y cotejar la información, como 
son nombre, cargo, número telefónico y 
en su caso correo electrónico. 

PREGUNTA: La inclusión de dos 
referencias profesionales de clientes a 
los que se 1 realizado un servi 
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AA-07 49 
y 

106 

XVII. 
CATALOGO 

DE 
COCEPTOS 

DE LOS 
TERMINOS DE 
REFERENCIA 
Y FORMATO 

DEL ANEXO 7 

Carretera a la Barra Norte Krn. 6.5 

Teléfono 783 102 3030 

con los datos descritos en este 
requerimiento, ¿puede considerarse 
como aceptable para acreditar este 
requerimiento? 

RESPUESTA: SÍ, las dos referencias 
mencionadas deben encontrarse dentro 
del currículum vitae de los integrantes 
del equipo de trabajo que cuenten con 
cuando menos 5 años en promedio de 
experiencia en asuntos relacionados con 
la materia objeto de este procedimiento 
de contratación, indicando los datos del 
contacto con quien se pueda verificar y 
cotejar la información, como son 
nombre, cargo, número telefónico y en 
su caso correo electrónico. 

En los Términos de Referencia se 
incluyen tres partidas en el Catálogo de 
Conceptos. 

En el anexo 7, Propuesta Económica se 
incluyen dos partidas. 

PREGUNTA: ¿Se cotizarán las dos 
partidas del anexo 7? ó, ¿las tres partidas 
señaladas en los Términos de 
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AA-08 116 y 
120 

ANEXO 14 Y 
ANEXO 17 

RESPUESTA: Se prec1sa a los 

licitantes que es una partida Única, la 

cual cuenta con dos conceptos a cotizar 
que son: 

1} Elaboración de estudio de mercado 
potencial de la Administración del 
Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. 
de C.V. 

2} Modificación del Programa Maestro 
de Desarrollo Portuario del Puerto de 
Tuxpan 2022-2027 

Lo que indica la página 49, en el catálogo 
de conceptos, son los tres pagos que 
realizara la ASIPONATUX para el pago de 
los servicios, siendo el primero a la 
entrega del Estudio de Mercado, el 
Segundo a la entrega de la Modificación 
dei Programa Maestro de Desarrollo 
Portuario del Puerto de Tuxpan 2022-
2027 y el tercero con el oficio de 
autorización del Programa Maestro de 
Desarrollo Portuario del Puerto por parte 
de la Dirección General de Puertos, 
indicado en el punto 34 Condición de los 
Precios de la página 22. 

Ambos Anexos indican el cumplimiento 
de las normas mexicanas. 
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AT-01 43 CONCEPTO 2. 
PMDP DE 

LOS 
TERMINOS DE 
REFERENCIAS 

PREGUNTA: ¿Se deben entregar los dos 
formatos? 

RESPUESTA: Sí, se deben entregar los 
dos anexos. Toda vez que el anexo 14 
corresponde a una declaración de 
conocimiento y cumplimiento de 
documentos de la convocatoria entre 
ellos de las normas aplicables, mientras 
que en el anexo 17 deberá describir el 
listado de las normas oficiales 

- -mex1canas, normas mex1canas, normas 
internacionales, normas de referencia o 
especificaciones que el licitante 
cumplirá durante el desarrollo del 
servicio. 

Al finalizar la descripción del contenido 
del Programa Maestro de Desarrollo 
Portuario, existen dos líneas que indican: 

Términos de referencia de estudio de la 
capacidad del puerto 

Y de requerimientos de infraestructura y 
equipamiento 

PREGUNTA: ¿Se tratan de dos 
documentos adicionales al Estudio de 
Mercado y la Modificación al PM DP de 
Tuxpan? 
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RESPUESTA: 

No es correcta su apreciación. 

Los puntos: 

l) Términos de referencia de estudio 
de la capacidad del puerto 

2) V de requerimientos de 
infraestructura y equipamiento 

Se refieren a que, a la finalización del 
Programa Maestro de Desarrollo del 
Puerto, solicitamos que se nos 
entreguen las fuentes o metodologías, 
las especificaciones técnicas, objetivos y 
estructura de cómo se ejecutó el 
contenido de los apartados (términos de 
referencia), así como los requerimientos 
de información referente a la 
infraestructura y equipamiento. 

Se informa al licitante que cuenta con un plazo de seis horas para formular y remitir por 
CompraNet, las preguntas que considere necesarias en relación con las respuestas emitidas, 
mismas a las que se les dará contestación vía CompraNet-------------------------------------------------

De conformidad con el articuk¡ 33 de LA LEY, esta Acta forma parte integrante de la convocatoria 
a la licitación------------------------------------------------------------------------------------------------------------

éY 
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Para efectos de la notificación correspondiente, en términos del artículo 37 Bis de la Ley, se 
difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html poniéndose a disposición de los 
participantes, copia de esta Acta en la Gerencia de Administración y Finanzas de la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en Carretera a la 
Barra Norte Km. 6.5, Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Ver., en donde se fijará copia de la 
carátula del Acta o un ejemplar, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------ ---------------

Finalmente, se recuerda a los participantes que en razón de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el penúltimo,. párrafo del artículo 33 Bis de LA LEY, el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2022 a las 12:00 horas en la Sala de Usos 
Múltiples de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en 
Carretera a la Barra Norte Km. 6.5, Col. Ejido La Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Ver.--------------------

Este Órgano fiscalizador únicamente hace presencia para verificar que el procedimiento 
administrativo de Licitación pública se encuentre apegado a la normatividad, no obstante, no 
avala el contenido ni el propósito de esta licitación.--------------------------- -----------------------------

Después de dar lectu ra a la presente, se da por terminado este acto, siendo las once horas con 
cincuenta minutos, del día 13 de octubre de 2022 --------------------------------------------------------

Esta Acta consta de 19 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los 
asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma.---------------------------------------------

Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 
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POR LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. 
NOMBRE PUESTO 

ING. ANDRES DARlO GERENTE DE 
CASTELLANOS ORTIZ COMERCIALIZACIÓN 

MTRA. YADIRA ZUMARA SUBGERENTE DE SERVICIOS 
MENDOZA MAR AL CLIENTE 

C.P.A. CARMEN CRESPO SUBGERENTE DE 
O BANDO ADMINISTRACIÓN 

LIC. VA NESSA GONZÁLEZ MAR JEFE DE RECURSOS 
MATERIALES 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 

NOMBRE 

LIC. HILARlO ORTIZ GOMEZ 

PUESTO 

TITULAR DEL Ó RGANO 
INTERNO DE CONTROL 

FIRMA 

FIRMA 
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